
Quito, 21 de noviembre del 2014. 

Señor 
Jhon Jairo Marín Restrepo 
Presente.- 

De mi consideración:   
tuvo el agrado de elegirle por unanimidad como Presidente de la Compañía, para 
periodo de TRES ANOS, según como lo establece el Estatuto. 

La Compañía COMAEROAVENTURAS S.A., fue constituida mediante Escritura 
Pública celebrada, el día 17 de noviembre del año 2013, ante el Notario Quinto del ; 

Cantón Quito, Dr. Luis Navas, e inscrita el día 20 de noviembre del 2014 en el Registro | 

Mercantil del Cantón Quito. 

    E fetaria Ad Hoc 

Con esta fecha acepto el Cargo de Presidente de la Compañía 
COMAEROAVENTURAS S.A, en representación del señor Jhon Jairo Marín Restrepo, 

 



  

  

» Registro Mercantil de Quito 
  

TRÁMITE NÚMERO: 76973 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE ORIO] 51591 
2, 1 28/11/2014 

DE Ms vi] 17469 ATT BRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/11/2014 
FECHA ACEPTACION: 21/11/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMAEROAVENTURAS S.A 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

CC12970144 GONZALEZ LOPEZ JORGE | PRESIDENTE 3 AÑOS 

IVAN             
4. _ DATOS ADICIONALES: 
[CONST: RME: 5229 DEL: 20/11/2014 NOT: QUINTO DEL: 17/11/2013 P.A ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

  

— 
e = 

AN oa E 
y DR. RUBÉN ENRJE AGUIRRE LÓPEZ E    

N DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

JOYARÍA DECIA INTA SEL CANTÓN Gus. 
De acuerdo con la fadultag prevista en el numeral 3 de 
Art. 18 de la Ley Notdria! doy ty ne la FIEL COPIA que 

         
antecede es igual al dolume presentado ante mi 
Quito, a. 

7“ % E ) 
DO Dr. Juan oPalps Lasso reo VOTARIA DÉ AO UNTAN mv E  


